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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 537/17

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DEL VALLE

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayun-
tamiento sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“3) TIPO IBI URBANA 2017

Este asunto ya se trató en la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, contando con
un dictamen favorable.

Sometido el tema a votación, el Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación del tipo de gravamen para la
determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Ur-
bana que pasa del 0,57 por 100 al 0,563 por 100.

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se exponga este acuerdo al público por el plazo de treinta días,
para que dentro de este plazo los interesados puedan examinar el expediente y presentar
la reclamaciones que estimen oportunas. Debiendo publicarse anuncios en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento. En el caso de que no se pre-
senten reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo que empezará a
aplicarse a partir del ejercicio de 2017.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de fa publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Burgos.

En San Esteban del Valle a 21 de febrero de 2017.

La Alcaldesa, Almudena García Drake.


